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RESOLUCIÓN 

En atención al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en el día de hoy, por el que se  
declara luto oficial en la Ciudad como consecuencia del trágico accidente ferroviario ocurrido en el día 
de ayer, que ha provocado numerosas víctimas, entre las que se cuentan vecinos y vecinas de la Ciudad,

RESUELVO:

PRIMERO: Suspender la celebración del Plen Extraordinario a celebrar mañana, día 20 de enero,  
para el otorgamiento de las medallas de la Ciudad.

SEGUNDO: La fecha y hora de la nueva sesión se comunicará oportunamente.

Dado por la Excma. Sra. Alcaldesa Dª María del Pilar Miranda Plata.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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